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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez, el memorial que 

antecede, advertido que previamente se resolvieron asuntos con prelación 

legal. Sírvase proveer. Palmira, 30 de mayo del año 2023.  

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria                       

   
JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO DE 

FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL 

CAUCA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 57 

Palmira, treinta (30) de mayo del año dos mil veintitres (2023) 

 

Mediante comunicación radicada el pasado   10 de los corrientes, se tiene 

que la Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas, informo que el causante 

WILSON LOPEZ BUITRAGO, se encuentra pendiente declarar renta años 2018 al 

2021, más sanción por extemporaneidad los cuales serán exigibles al momento de 

presentarse a cancelar el RUT en la División servicio al ciudadano, el contenido de 

la citada comunicación se colocará en conocimiento de las partes para el trámite 

pertinente.   

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes interesadas la información 

suministrada por la Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas DIAN. 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

MARÍTZA OSORIO PEDROZA. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

PALMIRA- V 

En estado No  90  hoy notifico a las partes el 

auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

Palmira,       31 de mayo del año 2023 

La secretaria, 

       NELSY LLANTEN SALAZAR 
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